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Sr Comisario generai dd Patrimonio Artístico Nacional.

las obras que nayan de reallzarse en el paraje ouya declara
ción se pretende deben :ser sometidas a conoeimiel1.to Y auto
rización de esta Dirección General

Lo digo a V.•. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1969.-EI Director general, Florentino

Pérez Embid.

ORDEN de 18 de junio de 1969 por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentenola recaída en
el recurso contencioso-admtnistrativo interpuesto
contra este Departamento por don Gonaalo Pére2
de Armiñán.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de marzo
de ¡969, en el r~curso contencioso-admimstrativo ínterpuesto
contra este Depareamento por don Gonzalo Pérez de Amiítíán.

RESOLUCION de la Direoción General ae Hellas
Artes por la que se incoa expediente de declaración
de Monumento Histórico Artístico a favor de la
iglesia de la Asunción de Arcenillas (Zamora).

Vista la propuesta formulada pür la Oorni,<;aria Qeneral áel
Patrimünio Artístico Nacional,

Esta Dirección General ha acordado:

1." Tene! por incoado expediente de declaración de Monu~
mentD Histórico Artístico a favor de la iglesia de La Asunción,
de Arcenillas (Zamora).

2.° Recabar de los servicios técnicos correspondíentes un
plano de dicha iglesia. fotografías y Memoria hist6rico-artistica
de la misma. .

.-s.u Conceder el trúmite de audiencia en el momento oportuno
a cuantos tengan interés en el expediente ill.'>truido a tal efecto.

4." Hacer saber a los usuarios de la citada iglesia que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley
de 13 de mayo de 1933, todafl obras que hayan de realizarse en
el monumento cuya declaración se pretende deben ser sometidas
a conocimiento de esta Dirección Gene)"'J.L

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 23 de junio de 19G9.-El Director general, Florentino

Pérez Embid.

Sr. Comisario gf'neral del Patrimonio Artistico Nacional.

TRABAJODEMINISTERIO

ORDEN de 16 de junio de 1969 por la que se di,.
pone el cumplimiento de la sentencia rBollida en
el recurso contencioso-admlni.trattvo interput!sto
contra este Departamento por {(Compañfa Brañas·
cal, S. L.,».

Ilmo. Sr.: Habiendo recfudo resolucióIJ hrmtl en :.19 de marzo
de 1969, en el recurso contencioao-B.dministrativo interpuesto
contra este Departamento por «Compañia Brañascal. S. L.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que lile cumpl,
la citada sentencia' en SUR propios términos_ CUYO fallp cUco
lo Que sigue:

(¡(Pallamos; Que eDIl desestima.-eión del r8CurliK) cont~ncloso

administrativo. interpuesto por la Compañia «BrJl,fiaacal, IOC1e
dad Limitada», .oontra la Resolución de la O¡rec.clón Generftl
de Ordenación de Trabajo de dieciocho de agosto de mU n(»
vecient{)s sesenta y cinco, sobre tarifas de incentivOl. debemOl
declarar válidas y subsistentes las expresadas RRsoluciones por
estar ajustadas a derecho; sin haoer es¡pecíal impDatción de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicaré. en el «Bo
letin Oficial del Estado») e insertará en la «Colección Legilila.ti
va), lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Luis Bermúdez.-José 8amuel Roberes.-José de OUvel.
Adolfo Suárez. (Rubricados) .)

Lo que digo a V, 1. para su conocimento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 16 de jrnlÍo de 1969.-P, D" el Secretarío gener~

Técnico. Enrique Sánchez de León.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta Central de Const!'uc'ciones Es
colares.

Vista la propuesta formulada por la Comisaría G€neral del
Patrimonio Artístico ;Nacional,

Esta. Dirección General ha acordado:

1.0 Tener por incoado expediente de declaración de Paraje
PintoreBco e. favor de la isla de Lanzarote (Canariasl.

2.° Recabar del ilustrísimo Ayuntamiento de dicha locali
dad plano, fotografías y Memoria histárico-artística de la misma.

3.° Conceder el trámite de audiencia en el momento opor
tuno a cuantos tengan interés ea el expediente in~¡,truidoa. tal
efecto.

4.0 :aacer saber al Ayuntamiento de Lanzarote (Canarias)
que, de conformidad con 10 estable'Cido en el articulo 17 de la
Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas

Ilmo. Sr. Direetor general de Enscñam:a Superior e Investi·
~ación.

VILLAH PALASl

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se incoa expediente de declara·
ción d.e para1e Pintoresco a lavor de la isla de
Lanzarote (Canarias).

ORDEN de 6 de Junio de 1969 por la que se aota
la cátedra de Derecho Mercantil de la Facultad
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales
de la Universidad Autónoma de Madrid

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo prI
mero, número siete, del Decreto-ley 5/1962, de 6 de junio, por
el qUe se incrementa ,en doscientas plazas la plantilla del Cuer
po de Catedraticos oe Universidad.

Este Ministerio, teniendo en cuenta las llecesidades de la
enseñanza, ha resuelto dotar la cátedra de Derecho Mercantil
en la Facultad de Ciencias Polfticas, Económicas y Comer
ciales de la Universidad Autónoma de Madrid con efectos de
primero de mayo actual

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchüs añüs.
Madrid, 6 de junio de 1969.

MINISTERIO
DE- EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de Julio de 1%9 /lor la Que se adiu
dican definitivamente las obras dI-' construcción
ele 39 parvularios ('1[ 21 ¡oralidad!!:,; de 1(1 provincia
de Guipúzcoa

Ilmo. Sr.: Incoado el expediente oportuno. cllya toma de
razón' se realizó por el Negociado de Contabilidad de la Junta
en 29 de mayo de 1969, y fiscalizado ei mismo por la Interven·
ción General de la Administración del Estado en 31 del citado
mes, y vista el acta de la subasta de las obras de construcción
de 39 parvularios en 24 localidades de la provincia de Guipúz·
coa y adjudicadas provlsíonalmente a «Sociedad Anónima de
Estudios y Realizaciones Industriales, S. A. (SAREI), Claudio
Coello, número 20, quinto, Madrid,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje
cución de las referidas obras al mejor postor, «Sociedad Anó
nima de Estudios y ftealizllCiones Industriales. S. A. (SAR,EJ),
Claudia Ooello, número 20, quinto, Madrid, en la cantidad líqul
da de 25.791.070,16 pesetas. que resulta una vez deducida la
de 260.515,86 pesetas, a que asciende la baja del 1 por 100,
hecha en su proposición. de la de 26.051.586,02 pesetas. que es el
presupuesto que sirvíó de base para la subasta.

El erédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de la
subasta, se distríbuye para la anualidad de 1969 en 26.198.034,16
pesetas: Por honorarios de formación, 8.910,43 pesetas; hono
rarios de dírección, 165.855,66 pesetas; desplazamiento del Ar
quitecto, 82.927,83 pesetas; Aparejador, 99.513,39 pesetas: des·
plazamlento ApareJador, 49.756,69 pesetas. V Cont.ratista. pe
setas 25.791.070,16.

Deberán estar terminadas cmoo localida,des el día 5 de sep
tiembre de 19G~I, y el resto, el 15 de octubre del citado afio.

Serán abonadas con cargo al capitlllo sexto. artículo 61. con·
cepto 611. del presupuesto de gastos de esta Junta Central.

Lo digo a V. l. para su conocimient.o y efecto.~.

Dios .gua,rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1969.


